

Expropiación de YPF S.A.


Durante todo este riquísimo debate hoy la clase política, el Senado de la Nación, está dando muestras a la ciudadanía de que hemos tenido un rico y polémico debate en donde se han discutido temas de la historia, temas del pasado y también del futuro.

Voy a tratar desde otra mirada, desde otro punto de vista, de plantear esta cuestión.

En primer término, quiero aclarar que la sanción de esta ley, como de muchas otras, constituye un hecho histórico trascendente. Pero no debemos confundir que sea una sesión histórica o un hecho histórico o una decisión muy importante, con una epopeya. Se ha hecho alusión en varias oportunidades a la toma de Puerto Argentino, de las Malvinas. Y se lo planteó como una epopeya. Tal vez Galtieri lo hizo para tapar varias atrocidades que se habían hecho en la dictadura, envolviéndose en la bandera argentina y provocando diciendo: ¡que se venga el principito! Y la verdad es que mientras mantuvo el engaño, pareció una decisión interesante. Alguien hizo alusión, creo que Castillo, a que solamente el doctor Alfonsín, sin tener demasiada repercusión, había opinado que se trataba de un error muy grave. Pero tenemos que recordar que ese día, las Naciones Unidas nos dio la oportunidad a los argentinos de izar las tres banderas y abrir una etapa de diez años de negociaciones para devolver la soberanía. Y con un equivocado patrioterismo dijimos: "¡No, que se venga el principito!" Eso fue lo que dijo el dictador, pero en el sentimiento de muchísimos ciudadanos cayó bien esa provocación. Entonces, no debemos caer en provocaciones de ninguna naturaleza, provengan de donde provengan, ya sea de un presidente de otro país, de la Comunidad Europea, etcétera. Tampoco a nosotros se nos debe “salir la cadena” y hacer cosas que no correspondan.

En el mundo, todas las guerras actuales tienen olor a petróleo. Se las disfraza para que parezca que son contra una dictadura, para evitar genocidios y demás, pero en realidad, lo primero que se toma en una guerra son los yacimientos petrolíferos. O sea que es un tema que provoca conflictos bélicos y muchas muertes.

Por lo tanto, que nosotros hayamos tenido desencuentros en nuestra historia no es grave. Si hoy miramos el pasado más lejano y los desencuentros que tuvimos advertiremos que, en definitiva, reivindicamos a cada uno de los personajes de esas épocas por lo que hicieron a pesar de que, tal vez, en su momento fueron duramente criticados. En ese sentido, los peronistas tenemos que explicar la California. Sin embargo, se lee en el modelo argentino que Perón fue un defensor del manejo de los recursos naturales por parte del Estado

Frondizi llegó con un mensaje. De hecho, instaló la idea del autoabastecimiento y de la lucha por la extracción del petróleo en la Argentina. Hoy es reconocido como un estadista. Posteriormente, el doctor Illia anuló los contratos petroleros. También fue criticado porque tuvimos que pagar indemnizaciones y demás; pero igualmente se lo reconoció. Se trató de pasos que se fueron dando en un largo y difícil camino plagado de enfrentamientos, muchos de los cuales, probablemente, fueron provocados desde afuera por los grandes intereses.

Esta noche, el Senado sancionará el proyecto en consideración por una abrumadora mayoría. Sin embargo, nosotros fijaremos nuestra posición porque creemos que hay cosas importantes que deberían tenerse en cuenta.

El senador Fernández, que lamentablemente en este momento no se encuentra presente, hizo una respetuosa alusión hacia mi persona y recordó la elección de 2003. Tengo una publicación de la época en la que consta nuestro programa de gobierno, que contenía 120 puntos. Citaré algunos de ellos: la energía y el petróleo de los argentinos es de los argentinos; crear la empresa nacional de hidrocarburos para que la Argentina vuelva a tener una política nacional del petróleo; punto 41, revisar los contratos con las empresas privatizadas del sector, sin afectar derechos legítimamente adquiridos; punto 42, la Empresa Nacional de Hidrocarburos operará en la exploración, explotación, industrialización y comercialización del petróleo y sus derivados; punto 43, realizar las inversiones a efectos de desarrollar la tecnología para la obtención de combustibles alternativos y ecológicos, y facilitar la puestas en marcha de las plantas industriales de alconafta y biodiésel. Para estos fluidos, se impondrán impuestos diferenciales y racionales, de tal forma que puedan competir sin subsidios. En esa época, recuerdo que el programa que llevaba Néstor Kirchner era parecido. No sé si lo tenía escrito o no, pero lo que se decía sobre este tema era parecido. Y también recuerdo que la Coalición Cívica, en la persona de la señora Elisa

Carrió, que era la candidata a presidente, sostenía la creación de una empresa nacional de energía.

Creo que han pasado nueve años. No es el que el tema no se podía tratar ni era oportuno o estábamos imposibilitados de tratarlo. Es verdad que había muchos problemas. La Argentina se encaminó en muchos de esos problemas y hoy, comparada con la de 2001, su situación es mucho mejor.

Luego se remitió al Congreso de la Nación la ley de creación de ENARSA, mencionada por varios señores senadores. Se trata de una iniciativa que tiene los mismos objetivos que el proyecto de ley en consideración. Es una norma similar. Voy a citarla. Dice que ENARSA tendrá por objeto llevar a cabo por sí, por intermedio de terceros o asociada a terceros, el estudio, exploración y explotación de los yacimientos de hidrocarburos, sólidos, líquidos y/o gaseosos, el transporte, el almacenaje, la distribución, la comercialización e industrialización de esos productos y sus derivados directos e indirectos, así como de la prestación del servicio público de transporte y distribución de gas natural, a cuyo efecto podrá elaborarlos, procesarlos, refinarlos, comprarlos, venderlos, permutarlos, importarlos o exportarlos y realizar cualquier otra operación complementaria de su actividad industrial y comercial o que resulte necesaria para facilitar la consecución de su objeto. Asimismo, la sociedad podrá por sí o por intermedio de terceros o asociadas a terceros generar, transportar, distribuir y comercializar energía eléctrica. La sociedad podrá realizar actividades de comercio vinculadas con bienes energéticos y desarrollar cualquiera de las actividades previstas en su objeto, tanto en el país como en el extranjero. ENARSA tendrá la titularidad de los permisos de exploración y de las concesiones de explotación sobre la totalidad de las áreas marítimas nacionales que no se encuentran sujetas a tales permisos o concesiones a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley.

Esta norma era para lograr el autoabastecimiento y para dirigir la política de los hidrocarburos. Es decir, para que el Estado participara en la política de los hidrocarburos. Si no se hizo eso, ¿por qué habría de hacerse ahora? Cuando se ha analizado la historia, creo se ha omitido una cuestión, porque las razones y las motivaciones de cada cosa tienen un sentido.

Al tratarse la ley de privatización de YPF, se presentó en el Poder Legislativo de la provincia de Santa Cruz un proyecto de declaración de la actual presidenta, que decía que el Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz declaraba desde la perspectiva de los intereses provinciales y en cumplimiento de compromisos previamente contraídos institucionalmente que resultaba urgentemente necesario el tratamiento legislativo y la definitiva sanción del trámite parlamentario nacional “Yacimientos de Hidrocarburos del Estado Nacional, transferencia del dominio público a las provincias en cuyos territorios se encuentren”, encomendando a los legisladores nacionales cuya elección correspondió a este distrito que con su presencia posibilitaran dar tratamiento y con su voto favorable al proyecto que contaba con la sanción senatorial hicieran posible su definitiva sanción. Se ponía, en ese transcurrir de la historia, el interés provincial por encima del autoabastecimiento y de todos los argumentos que hoy escuchamos acá. Digo esto con todo respeto porque creo que legítimamente una provincia tiene derecho a luchar por sus derechos, valga la redundancia.

Hace poco tiempo, hubo una gran convocatoria en YPF donde no faltaba nadie ni de Repsol, ni de YPF, ni de los llamados socios argentinos –a los que ya me voy a referir –, ni tampoco de la clase política. En esa oportunidad, la señora presidenta felicitó a Repsol, a YPF, por el   descubrimiento de reservas, por el esfuerzo realizado para la fantástica empresa que tenían, lo que ocurrió ante el aplauso de todos. Esto sucedió hace un año y medio, dos años. Pues bien, la misma foto o casi la misma foto, con los mismos personajes –que aplaudían igual– pudimos ver cuando se anunciaba este proyecto de ley. Entonces, me parece que debemos cuidarnos de que las epopeyas y las visiones demasiado optimistas no nos hagan confundir el objetivo.
Previo a esto, se había anunciado la incorporación del socio argentino. Era una especie de nacionalización privada de la empresa, el gobierno había participado activamente para que se incorporara un socio argentino. Pero fíjense qué curioso: el miembro informante nos anuncia que el socio argentino es una empresa australiana en la que no se saben quiénes son los socios. Y esta empresa australiana compra sin poner un peso el 25 por ciento de las acciones. En el contrato o en el acuerdo, se autoriza a esa empresa que compre ese porcentaje de acciones con las ganancias obtenidas. Pues bien, en el acto, a los pocos días, reparten un montón de millones, por lo cual no sé si empiezan a cobrar, a repartir o a pagar; no lo sé, porque cuando se terminen de destapar los libros, donde están encontrando cosas bastante sorprendentes –según lo que nos contó la intervención de YPF en el plenario– veremos en qué termina esta historia.
Junto con esto, se autorizaba la libre disponibilidad de las divisas. YPF exportaba petróleo, tenía la obligación de liquidar en el Banco Central, como mínimo, el 30 por ciento y dejaba el 70 por ciento en el extranjero. Esto fue autorizado en 2002 y luego ratificado. Creo que en 2010 se deroga la norma. Se autorizó también a que se repartieran las ganancias. Pero Repsol tomó la precaución –hay que pensar por qué lo hizo– de establecer que, en caso de venta a Eskenazi, ella estaría sujeta a condición resolutoria; que si el gobierno o la secretaría –no recuerdo exactamente cómo dice– no autorizaba expresamente a que se retirara la plata, quedaría rescindido el contrato. Entonces, el gobierno tenía que autorizarlos a que retiraran la plata. Se había anunciado la argentinización. Todo esto, por lo menos el propio miembro informante lo ha puesto en duda. Tengo derecho a sospechar como lo hacen muchísimos argentinos en el sentido de que no se trata de una tan operación normal.
Luego, hay un socio argentino que, en realidad, no es argentino sino australiano. Digo esto porque el socio es el grupo Petersen –quizás, Eskenazi sea miembro del Directorio; no tengo la información–, y el grupo Petersen se hace cargo del gerenciamiento de la empresa. Hubo un acto al que asistió todo el establishment y todo el poder de la Argentina. Recuerdo que, como fue previo a una elección, concurrió una inmensa cantidad de candidatos y de dirigentes. Allí se decía que a partir del gerenciamiento argentino por parte Eskenazi la empresa andaba bien. Por eso pregunto: el director del Estado, ¿nunca vio que estaban vaciando YPF? ¿No hay una responsabilidad? Porque lo peor de esto es que, por lo menos en esta primera etapa, van a conducir YPF los mismos que estaban a cargo.
¿Qué negocio es éste de “exportaba YPF-importaba ENARSA”? Hablamos de ENARSA: el avión donde venía la valija de Antonini Wilson estaba contratado por ENARSA. Creo que la sorpresa más grande en la Argentina va a ser cuando vayan a pedir al juez los 800.000 dólares. Seguro que en el escritorio de la caja de seguridad del juzgado ya no van a estar: “vale por 800.000 dólares”. Son los únicos 800.000 dólares que no tienen dueño.
La libre disponibilidad de las divisas, el reparto de utilidades y la autorización a dejar en el extranjero hasta el 70 por ciento son operaciones, por lo menos, discutibles de un gran poder económico que manejaba las circunstancias. ¡Pero pasaron nueve años! Entonces, pongamos todo el patriotismo en YPF, que además es una empresa
que maneja solamente el 30 por ciento de la producción; hay otro 70 por ciento. Entonces, ¿vamos a lograr el autoabastecimiento con lo que produce el 30? ¿Y el otro 70, en manos de quién está? Porque ¿de quién es el petróleo en la Argentina? De las provincias. ¿Y quién da las concesiones a los otros que no son YPF? Las provincias. Esto no tiene color político. No estoy haciendo una crítica política. Estoy señalando que nos falta un programa, que quizá sea la ley de hidrocarburos que reclama el senador Verna. Me parece que debemos tener un plan estratégico de manejo de los hidrocarburos y del gas.

Cuando se privatizó, el argumento fundamental que se usaba fue que tener un precio diferenciado del internacional nos hacía perder competitividad para que hubiera interés en explorar y explotar. Y ahora, el argumento es exactamente al revés: debemos tener un precio diferenciado del internacional para poder generar crecimiento. Me parece que esto requiere no la pasión de un debate acalorado sino el estudio concienzudo, profundo, con tiempo, a los fines de que elaboremos una estrategia o que nos haga conocer el Poder Ejecutivo la estrategia para que esto nos conduzca al éxito. ¿Por qué? Porque el tema del petróleo es complicado.

Imagino que si ENARSA hace una reunión con los gobernadores de las provincias y pide que le den sus contratos, deben tener la concesión de todas las áreas petroleras. No lo sé. San Luis no tiene áreas petroleras. No soy un experto conocedor del tema. Pero si los gobiernos provinciales las ceden y las negocian con empresas privadas, también lo pueden hacer con ENARSA. Si prácticamente en una semana casi todas las provincias rescindieron áreas que habían otorgado a YPF, esas mismas áreas se las pueden entregar a ENARSA para ser explotadas.

Entonces queda reducido el problema a que lo que nos interesa también es la marca YPF, que resulta muy valiosa a los sentimientos de los argentinos. YPF siempre ha sido una especie de orgullo nacional en la vida de nuestro pueblo, pero no nos puede llevar a confundirnos esto con una epopeya o con un error.

Para finalizar, quiero señalar que Aerolíneas Argentinas fue expropiada y se dijo: “No vamos a pagar un peso”. Sin embargo, pagamos toda la quiebra. Entonces, pagamos más caro que si comprábamos las acciones. Por eso, el procedimiento que propone el proyecto que ha presentado el senador por Salta, Romero, que habla de comprar las acciones, tal vez resulte más barato que hacernos cargo de los 8.000 millones que debe YPF más el pago de las acciones. Recordemos que mientras retiraban ganancia contraían deudas. Entonces, el final de esto termina siendo como el de Aerolíneas Argentinas: tenemos la marca pero nos cuesta 2 millones por día más haber pagado todas las deudas. Si hacíamos una nueva marca, comprábamos los mismos aviones Embraer –que son muy buenos–, prestábamos el mismo servicio que estamos prestando ahora, seleccionábamos el mismo personal de Aerolíneas y dejábamos que la quiebra se la llevaran Marsans y compañía. Resultaba mucho más razonable para nosotros y mucho más barato.

También hay que pensar en el interés de todos los argentinos, de esos argentinos que usan el gas de garrafa. He escuchado en este Senado, prácticamente en todas las sesiones, a algún senador del NEA reclamar que toda la región no tiene gas natural. Hay extensas zonas de la República Argentina que no tienen gas natural. El gas en garrafa, en términos generales, lo usan los pobres, los más humildes, y es el más caro, mientras que en la ciudad de Buenos Aires, hasta ahora, hemos recibido el gas a precios totalmente subsidiados, muy barato.

Considero que sí se podía pensar, y lo pensábamos en el 2003. Kirchner lo pensó en el 2004 y mandó el proyecto de ley. Hay que poner decisión política para ejercer la soberanía sobre el petróleo. Hay que ejercerla. Con el 50 por ciento de las acciones y con el 30 por ciento de la producción, podemos o no ejercerla. Se requiere la voluntad política de ejercer la soberanía. Yo estoy a favor de la soberanía del petróleo, estoy a favor de la República Argentina. Esa bandera nos cobija a todos los argentinos. ¡A todos! A mí también me protege. Yo defiendo esa bandera con el mismo amor y cariño con que la defienden todos los que están acá y en todo el país.

Tenemos derecho a discrepar. Yo me reservo el derecho a decir que si hubieran cumplido con la ley que ustedes pensaron, elaboraron y sancionaron, hoy la Argentina tendría autoabastecimiento y soberanía sobre nuestro petróleo. No nos volvamos a equivocar. Dios quiera que esta ley que van a sancionar, porque tienen abrumadora mayoría para hacerlo, sirva para que la Argentina empiece un nuevo camino en el tema del petróleo. Yo voy a votar en contra de esta ley.
